
 
 

 87 Avenida Sur, Colonia Escalón, Casa 7, San Salvador, teléfono  2565 9400.
  

     

San Salvador, 26 de octubre de 2020.  

 

Buenos días: 

  1. La Secretaria General del Tribunal de Ética Gubernamental, en el periodo solicitado, 

extendió constancia de fecha 16 de julio de 2020, en la que se hace saber que el señor Luis Javier 

Suárez Magaña no ha sido sancionado por el Tribunal. 

2. No se ha extendido constancia en el período solicitado, sobre si el señor Luis Javier Suárez 

Magaña tiene un procedimiento abierto en su contra. 

Quedo a sus órdenes para cualquier consulta. 

  Atentamente, 

 

 

 


